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S U M A R I O

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden autorizando a don Simeón 
Murga Sánchez, concesionario de la 
línea de automóviles de Logroño a 
Santo Domingo de la Calzada, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del Timbre.— Páginas 7833 y 
7834.

MINISTERIO DE ORGANIZACION 
Y ACCION SINDICAL

Orden separando definitivamente del 
servicio a los señores que se expre
san.— Página 7834.

Otra declarando cesantes en sus car
gos a los señores que se expresan. 
Página 7834.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Orden comunicando tos a c u e r d o s  
adoptados en los expedientes de 
1depuración instruidos a obreros de 
la Junta de Obras del Puerto de 
Santander.— Páginas 7834 y 7835

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Cruz Laureada de San Fernando 
Orden concediendo esta condecoración 

al Sargento de la Guardia Civil, 
fallecido, D. Lorenzo Vega L oro♦ 
Página 7835. I

Medalla Militar

Orden concediendo esta condecoración 
al Capitán de Ingenieros D. Luis 
Blanco Balldepérez.—-Páginas 7835 
y 7836.

Medalla de Sufrimientos por la Patria

Orden concediendo esta condecoración 
a doña María Pilar Carmen Trías 
Saralegui y otras.— Página 7836.

.Otra id. a doña María de los Dolores 
Luisa Laporta Girón. — * Página 
7836,

Otra id. a doña Mercedes Rivera L ó 
pez y otras. —  Páginas 7836 y 

. 7837.
Otra id. al Sargento D . Antonio Er

nesto Oliveira y otros. —  Páginas 
7837 a 7839.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Asimilaciones
Orden confiriendo las asimilaciones 

que expresa a los médicos civiles 
D  José Julián Gil y  otros.—^Pá
gina 7839.

~ Bajas

Orden cesando en el empleo de T e 
niente provisional de Infantería don 
Bernardo Bueso Ichausti y otro . —  
Página. 7840.

Otra id. como Maestro Herrador pro
visional don Diodoro Galán Legi- 
do .—Tágina 7840.

Conductores automovilistas
Orden nombrando conductores del 

Servicio de Automovilismo de Ma
rruecos a tos soldados Benjamín 
A lfón Achuel y otros. —  Página 
7840.

Premios de efectividad
Orden concediendo los premios que 

indica a tos Jefes y Oficiales y  ast- 
milados don Rafael Pérez Blanco 
y otros.— Páginas 7840 a 7844*

Reemplazo por herido
Orden pasando a situación de reem - 

plazo por herido, en Cádiz, el T e 
niente de Infantería D. Miguel Gar
cía Ratia.— Página 7844.

Señalamiento de haber pasivo
Orden señalando el que corresponde 

al Coronel de la Guardia Civil, re
tirado, D. Ramón Pérez T ello  
Página 7844.

Otra id. al Sargento del Cuerpo de 
Inválidos Militares, retirado, don
Elias López R o m á n .  Página
7844.

Al Servicio del Protectorado •

Orden pasando a esta situación al C o 
mandante de Infantería D . Rodri
go Suárez Alvarez.— Página 7844 .

ANUNCIOS OFICÍALES - 
ANUNCIOS PA R T IC U L A R E S 
ADICTOS Y  RE Q U ISITO RIA S

GOBIERNO DE LA NACION
m inisterio  de h a c ie n d a

O r d e n

Ilm o . Sr.: Vísta la instancia de 
don Simeón Murga Sánchez, veci
no de Santo  ̂ D om ingo de la C al
zada, concesionario de la línea de 
|ütomóviIes de Logroño a Santo 
'Domingo de la Calzada, solicitan

do autorización para satisfacer en 
metálico el importe del impuesto 
del Timbre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones- 
resguardo de mercancías que 
pide;

Resultando que el número de bi
lletes emitidos por el citado con 
cesionario en el año 1937 fué do 
7.788, siendo el importe del Tim 
bre correspondiente a los mismos 
de 698,45 pesetas y la dozava par

te, o sea el importe término medio 
del Timbre correspondiente a los 
expedidos en un mes, 58,20 pese
tas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 58,20 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley, fa«
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culta al Ministerio de Hacienda 
para autorizar a las Empresas de 
transportes a satisfacer en metá
lico el importe dei Timbre corres
pondiente a sus billetes de viaje
ros y talones-resguardo de mer
cancías y para fijar, de acuerdo con 
las mismas, la cantidad que de
ban entregar .mensuálmente a bué'- 
na cuenta;

Considerando que da contabili
dad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impues
to y permite.realizar las compro
baciones que se estimen necesa
rias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional del Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a don Simeón Murga Sánchez, 
concesionario de la línea de auto
móviles de Logroño a Santo Do
mingo de la Calzada, para que sa
tisfaga en metálico el importe dei 
Timbre con que están gravados sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías, fijando en. 
cincuenta y ocho pesetas veinte 
céntimos la cantidad que por este 
concedo deberá entregar a.buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las ctíentas que ría-' 
da, a la Jefatura y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V- I. muchos 
años.

Burgos, 11 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.

AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

ORDENES

Vistos los expedientes incoados 
a los funcionarios que después se 
relacionan, de conformidad con las 
propuestas formuladas por los se
ñores Juez Instructor y Jefe del 
Servicio Nacional de Jurisdicción 
y Armonía del Trabajo, y con lo 
que disponen los Decretos de 13 
de septiembre y Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, este Minis
terio ha resuelto separar definiti

vamente del servicio a los señores 
siguientes:

Don José Vargas Caneppa, Pre
sidente de Jurados Mixtos de Se
villa.

Don Fernando Montero Doiz- 
túa, Inspector Provincial de Tra
bajo.

Don Joaquín González Martín, 
Inspector Auxiliar de Trabajo con 
destino en Sevilla.

Don Ramón Ramírez Villalón, 
inspector Auxiliar de Trabajo con 
destino en Sevilla.

Don Luis Darrieux Sánchez, 
Inspector Auxiliar de Trabajo con 
destino en La Corana.

Don José Ruiz de Castroviejo 
León, Auxiliar de la Delegación 
Provincial de Trabajo en Sevilla.

Don Justo Beneitez Fernández, 
Auxiliar de la Tercera Agrupa
ción de Jurados Mixtos de ValLv 
dolid.

Don Francisco González Estre
lla, Auxiliar del jurado Mixto del 
Trabajo Rural cíe Plasencia.

Don Luis de los Santos Pérez, 
Secretario de la Segunda Agrupa
ción de Juradas Mixtos de Seviíb.

Don Antonio Roca Gómez, Ofi
cial de Jurados Mixtos de Málaga.

Don Aurelio Lozana Parrilla, 
Ordenanza de Jurados Mixtos de 
Sevilla.

Lo que comunico a. V, L para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V- I. muchos 
años.

Santander, 4 Je junio de 1938. 
II Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Vistos los expedientes incoados 
a los funcionarios que después se 
relacionan, de conformidad con las 
propuestas formuladas por los se
ñores Juez instructor y Jefe del 
Servicio Nacional de Jurisdicción 
y Armonía del Trabajo, y con lo 
qué disponen ios Decretos de 13 
de septiembre y el Decreto-Ley de 
5 dk diciembre de 1936, este M i
nisterio ha resuelto dejar cesantes 
a los señores siguientes:

Don Lucio Garzón Baz, Inspec
tor Provincial de Trabajo de Va- 
lladolid.

Don José Jaén Rodríguez, Au
xiliar de la Agrupación de Jura
dos Mixtos de Pontevedra.

Don César Sebastián Marín, au-.

t •

xiliar d e .la  Agrupación de Jura* j
dos Mixtos de Zaragoza. j

Don José Cholvi Bomberelli, Or- j
denanza de Jurados Mnf:os del ¡
Trabajo Rural de Málaga. j

D. Francisco Guerra Fernández, s.
Ordenanza de Jurados Mixtos de ?
Salamanca. -

Don Timoteo Royo Catalán, Or* I
denanza de la Agrupación de Jm ¡_
rádos Mixtos de Zaragoza. 1

Don Francisco Beltrán Cano, 
Ordenanza de la Delegación Pro* :
vinciai de Trabajo de Soria. ’ j

Lo que comunico a V. I., para su j
conocimiento y efectos1 consiguien- j
tes. í

Dios guarde a V. I. muchos i
años. I

Santander, 4 de junio de 1938* j
II Año Triunfal. !

PEDRO GONZALEZ BUENO. \
limo. Sr. Subsecretario de este Mi* \

nisterio. ;

MINISTERIO DE OBRAS ! 
PUBLICAS

O R D E N  f
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes | 

de depuración instruidos a obreros > 
de la Junta dé Obras del Puerto 
de Santander, para juzgar sus ac* 
tividaáes en relación con el Glo
rioso Movimiento Nacional, este 
Ministerio, de acuerdo con la pro-* \
puesta del Juez Instructor, ha re* j
suelto lo siguiente: j

Primero.—Incorporación al ser* j
vicio def personal obrero que sil j
menciona a continuación: ¡

Adolfo Gutiérrez Arroyo.; \
Agustín M ier Novales. ' \
Antonio Méndez Sobrado. j
x^urelio Sotó Gómez. |
Claudio Palazuelos López. ¡
Feliciano Fernández H ernández ■ 
Fernando Expósito Bilbao. 
Fernando González Domínguez j-
Fernando Menéndez Bastillo, 
Francisco Fernández • Sáinz< 
GmBenna Pesquera Ruiz.
Heraclio Villa Rumayor. 
Hermenegildo Solana Portilla*
José Bengoechea de la Féña 
José Bengoechea Tejerína.
José Charro Crespo.
José García Alfonso. í
Luis Chardón Güemes*
Luis Fernández Vegas*
Luis Gómez Garda. Ir ¡ 
Luis Gutiérrez Ahíay* ;; ?
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Luis Gutiérrez Satisíeban.
Luis Seoane González.
Manuel Escandón San Juan. 
Manuel Escandón Villar. 
Manuel Fernández Diego. 
Manuel Fernández Juan. 
Manuel Ganceclo San Cifrián. 
Manuel Llana Gutiérrez. 
Mauricio García Carrera. 
Modesto Aícitu-rri Campo. 
Mazarlo Pesquera Olagaray, 
Nemesio Chunchurreta Amo- 

riza.
Nicolás Cacho Iglesias.
Paulino Bolado Fernández. 
Pedro Dueñas Pérez.
Quintín Bolado San Martín. 
Ramón Diego González.
Ramón Menéndez Bustillo. 
Ramón Peña Gutiérrez.
Ramón Raba Barquín.
Ramón Rumoroso Herrera. 
Rodrigo Gutiérrez Santistebam 
Rodrigo Landá Enrice.
Rogelio Llata Gutiérrez.
Román Atienza Mestar.
Sabina Martínez Vitorero. 
Vicente Campos Montes. 
Crispido Gándara Martínez! 
Segundo.—Suspensión de em

pleo- y sueldo durante dos meses 
del personal obrero siguiente: 

Alfredo Bolado San Martín. 
Anastasio' Salcines Bolado.
José Ferreira San Juan.
Luis de la Fuente Quintial. 
Rogelio Diego Cobo.
Saturnino Ruiloba Muruaga. 
Tercero.-—Suspensión de empleo 

y sueldo durante dos meses, sien
do rebajados a la categoría infe
rior ai incorporarse al servicio, de 
los obreros siguientes :

Benito Cagigal Mótaar.
Ramón Cabarga Cagigas, y, 
Víctor Arribas Caso, quien vol

verá a su antiguo, puesto, cesando 
en el de ordenanza.

Cuarto. — Separación definitiva! 
* del servicio, por contrarios al Glo

rioso Movimiento Nacional', del 
personal obrera siguiente:

Crisanto -Qs$ates?m Bojas; 
Enriqueta Trueba Gutiérrez. 
Federico^ Eivas Ruesga, 
Fernando Raba Reigadas. 
¡Gabino Cuenca Sadanm

Jufisífc *
E s te  Santamaría; M ácáo. 
maxmst R cmaxéSoi Eastete.

. U fes ffismdk a  V* 1  mmEm 
años.

Santander» S de junio de 1938*—

II Año Triunfal.—El Subsecreta- 
rio, José María Torreja.
lima. Sr. Jefe del Servicia Nacio

nal de Puertos y Señales Marí
timas.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
Cruz Laureada d e  San Femando

Por resolución de 11 de may< 
último, cómo resultado del expe 
diente de juicio contradictorio ins 
truído al efecto y de conformidac 
con la Junta Superior del Ejercite 
S- E. el Generalísimo de los- Ejér 
citos Nacionales se ha dignada 
conceder la Cruz Laureada de Sai 
Fernando al Sargento de la Gttar 
di a Civil, fallecido,, don Lorenz< 
Vega Loro,, por su heroica actúa 
ción en el Cuartel del Puesto d< 
la Guardia Civil de Tocina (Se 
villa).

Burgos,. 10 de junio de 1938,- 
ÍI Año Triunfal.—El Ministra dí 
Defensa Nacional, P. D., El Ge 
tieral Subsecretario . del Ejercí 
to, Luis Valdés Cavanilles*

Sucinta velacián de méritos con 
traídos por el Sargento: de h 
Guardia Civil don Lorenzo Ve 
ga Loro.
Desde el date 1$ de julte, en qu¿ 

se inció el Gloriosa Movimiento 
Nacional, hasta eí 3® de dicho: mes 
estuvo eí Puesta de- la Guardia C1  
ni de Tocina (Sevilla); sitiado 32 
asediado por las hordas mams> 
Jas, desdé cuya fecha el Sargento 
Comandante del mismo, don Lo
renzo? Vega Loro, organizó, con el 
Cabo y tos cinco guardias, sq. de- 
rensa.

Este Sargento? se negé a desarm 
t las personas de derechas» como 
igualmente a los; refuermuéntos 
jue desde la calle le hadan los 
isaltantes, y el Alcalde, por telé
fono* para la rendición, demosr 
ramáb siempre sangre frite y va- 
’m  sereno; pues en « a  <fe ltes con- 
éreneiás telefóniras dijo a aqgaéi 
p e e&tiékm dispuestos a* mork, &Sh 
ribafend o asi rma jfígfaa. más: dé 
$tóa efe tes muchas que earrtrsy 
«anden a te GusardS* ów L  

El día 2® redi»! orden de sus 
upeehntes dfe cemcenkarse con? su 
meza m  Lerna éz£ gasa l o 
ual pidió un coche ai Alcalde,

: lo. que éste aprovechó para áaffi 
tiempo, con sus promesas, a qute. 
se organizasen los marxistas.

Aun cuando este Sargento no 
: ignoraba la excitación que había: 
■y lo peligroso que era efectuar rm *
: salida a pie, organizó con los? 
guardias y familias una columna: 
espaciada;, y al llegar a la plaz* 
se; entabló un tiroteo, resultando 
un paisano muerto y dbs guardias 
gravemente heridos, por lo que 
tuvo que retirarse al Cuartel Al 
partir de este; momento, fueron 
continuamente atacados,., desdé te 
calle y torre inmediata de la Igte* 
si-a, que domina el Cuartel, con( 
disparos, dinamita y líquidos- in* 
flamables, hasta el díte 22* en ‘qué 
una bomba de gran potencia de* 
rribó el edificio', resultando: heridb’ 
leve dicho Sargento. También re* 
cibió otra herida leve al perseguid 
a un atacante, continuando, nc* 
obstante, en su puesto. Al ser des* 
truída la, Gasa-Cuartel,, abrieron: 
un boquete en te pared db te caste 
contigua,, a la que pasaron.. Loé 
marxistas intensificaron sus ata* 
ques con más violencia y envene* 
naro.n el agua del pozo dé. dondá 
se servían estos bravos defensores* 
que sufrieron 1a escasez de vive* 
res y la carencia- absoluta de noli* 
cías, toda^vez que tenían cortadte 
el teléfono. El repetido Sargenta) 
dispuso todos los servicios con eí 
mayor cela y patriotismo, campos 
tándose heroicamente hasta el du£ 
26,. que, a consecuencia de nuevá 
herida recibida, falíeció.

Medalla Militar 

Por resolución de 11 de mayte 
ú&mo; y  de acuerdo- con lo infor
mado por la Junta Superior del 
Ejército; S. E. eí Gienerafeitma- <% 
los Ejércitos Nacionales se ha dig
nado concedes la Medalla Militar 
al Capitán de Ingenieros don Luis 
Blanco Val depérez por los méri* 
tos que; se relacionan a continua* 
eióñ.

Burgos, 10 de junio de 1938—* 
II Año Triunfal— El Ministro áte 
Defensa Nacional,. B, D., Ef Ge* 
neral Subsecretario del Ijérci-* 
to; Luis Váldés Cavanillés.

' Métníos que se ctímr: 
lil díte 2S dé octubre de WS$*f 

f  b a ja  €É fuego* m m m ^  eMe €te< 
ritán descargó' te pite; de una infr
ia  cofecadb en te vte É&rea, m  e l 
juentar dé ATgpdonr, sobre eí rite? 
£a$& eaaÉre y Afeocfaar*
quitando 56 paquetes de dinamia
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ta* El primero de noviembre reti
ró de debajo de los carriles, entre 
Illescas y Griñón, 58 paquetes de 
trilita con sus cebos y cables. En 
el mismo mes, retiró cuatro bom- 
bás entre Erusíes y ; Montearagón. 
El 6 de diciembre descargó cinco 
bombas de aviación en la estación 
de Villaluenga. El día 4 de enero 
de 1937, retiró asimismo tres bom
bas formadas por, 86 cartuchos de 
dinamita, 26 de pólvora negra, con 
sus cebos, 23 pilas secas y dos ca
bles. En el mismo mes retiró otra 
bomba a la entrada de la estación 
de Montearagón. El 24 de febre
ro, en el kilómetro 156, otra, for
mada por 150 paquetes de dinami
ta y una piña. En el mes de 
marzo y en el kilómetro 148, re
tiró 60 paquetes de dinamita. El 
6 de abril, dos bombas más en el 
kilómetro 121.

A l quitar personalmente los ex
plosivos, no haciéndolos explotar 
a distancia, evitando con ello todo 
riesgo, lo hacía para evitar desper
fectos en la línea férrea, que ne
cesariamente habrían de originar
se al hacer explosión los artefac
tos, quedando, por tanto, interrum
pida la línea durante largo tiempo.

El día 9 de abril, al pretender 
retirar una mina en el kilómetro 
121 de la línea de Madrid-Valen- 
cia, dirigiéndose a los Capitanes de 
Complemento don Juan Aracil y 
don Rito Carrillo, qué le acompa
ñaban, les dijo: “Retírense uste
des, que si ocurre algo sea a mí 
sólo” , y, al retroceder éstos unos 
pasos, sobrevino la explosión, que
dando en el suelo gravemente he
rido, con el brazo derecho seccio
nado, y sufriendo la pérdida com
pleta de los órganos de la visión.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo y R. O. C. de 30 de julio 
de 1927 (C C . LL. números 230 y 
322) y Orden de la Secretaría de 
Guerra de 14 de mayo de 1937 
(B. O. núm. 209), se concede, la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, al 
personal civil que a continuación 
se relaciona:

Doña M aría Pilar Carmen Trías 
Saralegui, por el fallecimiento de 
su esposo, Comandante, habilita
do para Teniente Coronel, que fué 
del Regimiento de Infantería Am é
rica, num. 23, don Rafael Tejero 
Sauriná; a consecuencia de heridas

recibidas en acción de guerra el 
día 18 de febrero de 1938.

Doña María del Carmen R o
bredo Martínez, por el falleci
miento de su esposo, Capitán, ha
bilitado para Comandante, del Re
gimiento de Infantería San M ar
cial, núm. 22, don Jenaro M iran
da Barredo, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de guerra 
el día 13 de abril de 1937.

Doña Concepción Camín de La- 
ra, por el fallecimiento de su es
poso, Capitán de Infantería don 
Justo Sanjurjo Jiménez Peña, vil
mente asesinado por los marxistas 
en Reinosa.

Doña Concepción Villarrubia 
Fernández, por el fallecimiento de 
su esposo, Capitán de Infantería 
don José Badenas Padilla, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 23 de ju 
nio de 1937.

Doña Felisa San Esteban M ar
tínez; por el fallecimiento de su 
hijo, Capitán de Infantería que fué 
del Tabor de Ifni-Sahara, don C ar
los de la Gándara San  Esteban, 
a consecuencia de heridas recibidas 
en acción de guerra el día 21 de 
octubre de 1937.

Doña Cleofé Rodríguez Fer
nández, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente que fué del Re
gimiento de Infantería San M ar
cial, núm. 22, don Valeriano Cres
po Esteban, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el da 15 de febrero de 1938.

Doña Josefa Egurrola Alustiza, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente que fué del Batallón de 
Montaña Flandes, núm. 5, don Ju 
lián Martínez Peñafiel, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 23 de sep
tiembre de 1936.

Doña Josefa Cunill Amat, por 
el fallecimiento de su esposo, T e
niente que fué del Regimiento de 
Artillería Ligera,, núm. 15, don 
Agustín Mariné Alemany, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 11 de sep
tiembre de 1936.

Doña Obdulia Cuenca Agudo, 
por el fallecimiento de su hijo, A l
férez Provisional que fué del Re
gimiento de Infantería América, 
núm. 23, don Emilio Guzmán 
Cuenca, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
el día 20 de abril de 1937.

Doña Zaida Núñez Sejas, por 
el fallecimiento de su hijo, Alfé
rez Provisional que fué del Regi

miento de Infantería Zamora, nú
mero 29, don Jesús Brage Núñez, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 30 
de diciembre de 1937.

Doña Dolores Ramos Ramos, 
por el fallecimiento de su hijo, sol
dado que fué del Regimiento de 
Artillería de Costa, núm. 2, vo
luntario del bou armado “Tibu
rón” , don Ángel Paredes Ramos, 
vilmente asesinado por los marxis
tas en A sturias el día 30 de agos
to de 1937. \

Burgos, 8 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D .r El Gene
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo y R. O. C. de 30 de ju 
lio de 1927 (C C . LL. números 230 
y 322), R v D. L. de 20 de marzo 
de 1929 (C . L. núm. 108), y O r
den de la Secretaría de Guerra 
de 14 de mayo de 1937 ( “Boletín 
O ficial” núm 209), se concede el 
derecho al uso de dos M edallas de 
Sufrimientos por la Patria, con ca
rácter honorífico, a doña M aría 
de los Dolores Luisa Laporta G i
rón, por el fallecimiento de sus dos 
hijos don Manuel y don Félix Igea 
Laporta, ambos de la primera Cen
turia de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N . S., de 
Valladolid, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra 
los días 24 y 25 de julio de 1936, 
respectivamente.

Burgos, 8 * de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., el Gene
ral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo al R. D. L. de 17 
de mayo y R. O. C. de julio de 
1927 (C C . LL. números 230 y 

322) y Orden de la Secretaría de 
Guerra de 14 de mayo de 1937 
(B O. núm. 209), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con carácter honorífico, al 
personal civil que a continuación 
se, relaciona:

Doña Mercedes Rivera López, 
por el fallecimiento de su esposoi 
Capitán que. fué del Grupo dé Ré* 
guiares de Alhucemasr núm, 5, don- 
Pedro Janáriz Féris, a consecuen- . 
cia de heridas reéibid^ en apdd& 
de guerra, el día i2  dé febrero áít ; 
.1937, ^ v - . , .....
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Dona María Alfonsa Caballero 
Monrós, por el fallecimiento de su 
esposo, Teniente de Navio, Avia
dor Naval, don Antonio Fernán
dez Salgueiro, vilmente asesinado 
por los marxistas en Cartagena, et 
día 14 de agosto de 1936.

Doña Tomasa Pozas Guerrero, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente que fué del Grupo Re
gulares de Alhucemas, número 5, 
don Juan Martínez Biedma, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 7 de febre
ro de 1937.

Doña Herminia Adrados Vicen
te, por el fallecimiento de su es
poso, Teniente que fué del Grupo 
Regulares de Ceuta, núm 3, don 
José Carmona de la Sota, a con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 17 de sep
tiembre de 1936.

Doña Estervina Soto García, por 
-el fallecimiento de su esposo, Te
niente que fué del Primer Tercio 
de la Legión, don Jorge Cuber 
Gordo, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 15 de diciembre de 1936.

Doña Carmen Santiso Cagide, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente que fué del Grupo Re
gulares de Alhucemas, núm. 5, don 
José Carrillo del Cozar, a conse
cuencia de heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 17 de octu
bre de 1936.

Doña Teresa Moreira Notario, 
por el fallecimiento, de su esposo, 
¡Teniente que fué del Grupo Regu
lares de Alhucemas, núm. 5, don 
Andrés Alfonso Rodríguez, a con
secuencia de heridas recibidas en 
^cción de guerra el día 7 de no
viembre de 1936.

Doña .Asunción García Sanz, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Teniente que fué del 14 Regi
miento de Artillería Ligera, don 
Venancio Aguado del Pozo, a ¿on- 
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra el día 25 de ju
lio de 1936.

Doña Lucila Rodríguez Aldemi- 
ra, por el fallecimiento de su' hijo, 
Alférez provisional que fué del 
Regimiento de Infantería Améri
ca, núm. 23, don Francisco Pérez 
Rodríguez, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 6 He febrero de 1938.

Doña María Mercedes Pérez- 
Ternández y del Arroyo, por el 
allecimiénto de su hijo, Alférez 
provisional de Infantería que fué]

de la Sexta Bandera de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. de Castilla, don Mi
guel Angel Sálvador Pérez-Her- 
nández, a consecuencia de heridas 
recibidas en . acción de guerra el 
día 30 de agosto de 1937.

Doña Matilde García Alvarez, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Maestro Ajustador que fué del 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
don Sabas Caminero del Campo, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día 19 
de julio, de 1936.

Doña Francisca Romero Sán
chez, por el fallecimiento de su 
hijo, Cabo que fué del Primer Ter
cio de la Legión, don Miguel Ar- 
danaz Romero, a consecuencia de 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 7 de abril de 1937.

Doña María Robles Rico, por el 
fallecimiento de su esposo, Cabo 
que fué del Primer Tercio de la 
Legión, don Luis Vicente Piñera, 
a consecuencia de heridas recibi
das en acción de guerra el día prt- 
mero de noviembre de 1936.

Doña Teresa Yllanas Cárdenas, 
por el fallecimiento de su esposo, 
Cabo que fué del Primer Tercio 
de la Legión, don Vicente More
no Paulano, a consecuencia de he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 26 de septiembre de 
1936.

Doña Isabel Pérez Manas, por 
el fallecimiento de su hijo, solda
do que fué del Primer Tercio de 
lâ  Legión, don Francisco Fuentes 
Pérez, a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de guerra él 
día 15 de octubre de 1936.

Doña María Morales Pérez, por 
el fallecimiento de su hijo, solda
do que fué del Primer Tercio de 
la Legión, don Francisco Gómez 
Morales, a consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra^: 
ú día 13 de febrero de 1937.

Doña Cándida Rivas Cuadra- ] 
Jo, por el fallecimiento de su hijo, j 
¡oldado que fué del Primer Tercio ] 
le la Legión, don Miguel Pérez 1 
Rivas, a consecuencia de heridas ■ 
’ecibidas en acción de guerra el 
Ha 19 de octubre de 1936. \

Burgos, 9* de junio de 1938.— i 
I Año Triunfal.—El Ministro de c 
Defensa Nacional, P. D., el Gene- 
ai Subsecretario del Ejército, c 
-uis Valcjés Cavanilles* i

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C  L. núm, 273), en relación con 
los artículos 50 al 52 del Regla
mento de 10 de marzo de 1920 y 
Decreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. núm. 99), se concede la Me
dalla de Sufrimientos por la Pa
tria al personal del Ejército, Ins
titutos armados, y Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N* S. que a continua
ción se relaciona:

Sargento del Segundo Tercio de 
la Legión, don Antonio Ernesto 
Oliveira, herido grave, siendo C » 
bo habilitado, en el frente de Ara
gón el día 16 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Sargento del Batallón de Mon
taña Sicilia, núm. 8, don Julio 

Rada Martínez, herido grave, sien
do Cabo, en el frente de Somo- 
sierra el día 5 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de octubre de 1936.

Sargento del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Antonio Estrada Lacal, herido gra
ve, siendo Cabo, en el frente de 
Burgos el día 25 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de - 

t 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de diciembre de 1936.

Sargento provisional del Regi
miento Cazadores de Calatrava, 
segundo de Caballería, don Fer
mín Díaz Pizarroso, herido grave, 
siendo Cabo, en el frente de M a 
drid el día 12 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 

vitalicio, a partir del primero de 
noviembre de 1936.

Sargento provisional del Bata
llón de Zapadores Minadores* nu
mero 5, don Raimundo Ruiz Me- 
léndez, herido grave, siendo Ga- 
bo, en el frente de Aragón el día 
30 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de septiembre 
de 1937. .

Sargento del Tercio de Requetés 
de la Virgen Blanca, don Eu.se- 
bio González Requejo, herido me
nos grave en el frente de Aragón 
el día 7 de enero de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, cor. carácter vitali-
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ció, a partir del primero de febre
ro  de 1938.

Sargento habilitado del Regi
miento de Infantería La Victoria, 
jtóm. 28, don Valentín Rodríguez 
del Tozo, herido grave, siendo Ca
bo, en el frente de Segó vi a el día 
primero de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju
lio de 1937.

Sargento habilitado del Regi
miento de Infantería La Victoria, 
íiúm. 28, don Juan Hernández 
jHernáná-ez, herido grave, siendo 
fcabo, en el frente de Madrid el 
üffia 17 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de mar- 
¿o  de 1957.

Cabo del Batallón de Cazadores 
Las Navas, núm. 2, don José ¿Man
rique Feijoo, herido grave en el 
frente de Madrid el día 27 de di- 
tíembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1937.

Cabo de! Cuerpo de Seguridad 
üde Zaragoza, don Emilio Burdio 
Julián, herido menos grave en Z a 
ragoza el día 22 de julio de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter v i
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1936.

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, don Manuel Fernández 
Delgado, herido grave, siendo sol
dado, en el frente de Madrid el 
día 13 de abril de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
Mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de mayo de 
1937. '

Cabo de la Comandancia de la 
Guardia Civil de Avila, don Juan 
Garrote Barrero, herido menos 
grave, siendo guardia, en el fren
te de Avila el día 26 de julio de
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1956.

Cabo habilitado del Batallón de 
Montaña Flandes, núm. 5, don 
Bruno Angulo Pérez, herido gra
ve en el frente de Vizcaya el día 
17 de junio de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12*50 pesetas; 
mensuales, con carácter vitalicio,, a) 
partir del primero de julio dê
1937.

Cabo de la Segunda Bandera de, 
F 1 -rrge Esoañoía Tr^dicionalistai

y de las J- O. N . S. de Burgos, 
don Gregorio Tudanca Rodríguez, 
herido grave en el frente de Astu
rias el día 12 de septiembre de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con' ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de octubre de 1937.

Cabo del Tercio de Requetés de 
la Virgen Blanca, don Julián Ose- 
guera Gochi, herido " grave en el 
frente de Aragón el día 10 de ene
ro de 1938. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con Carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm 22, don 
Felipe Miguel Ruiz, herido menos 
grave en el frente de Asturias 

el día 5 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión, don Alfredo Silva Bau
tista, herido grave en el frente de 
Madrid el día 15 de diciembre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime 
ro de enero de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Faustino Adrián Rodríguez, heri 
do grave kxi el frente de Vizcaya 
el día 4 de abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del primero de mayo 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería Argel, núm. 27, don En
sebio Salvador López, herido gra
ve en el frente de Madrid el día 
16 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
•partir del primero de enero de
1937.

Soldado del Grupo Regulares de 
Ceuta, núm. 3. don Juan Fernán
dez Arriaga, herido grave en el 
frente de Badajoz el día 11 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m-ensúa- 
íes, con carácter vitalicio, a partir: 
del primero de septiembre de1 
1936,

Soldado d d  G m po Regulares i 
de Mdilla, núm. 2, don Herminio \ 
Fernández González,, herido gra-: 
ve en el frente de Madrid ei día ¡ 
6 de diciembre de 1936. Debe per-] 
cibir lá pensión de 12,50 pesetas- 
mensuales, con carácter vitalicio/

a partir del primero de enero de
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Feliciano .Barrio Pérez, herido gra
ve en el frente de Alava el día 31 
de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de abril de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flandes, núm. 5, don Quintín 
López de Subíjana y López de He- 
re día, herido menos grave en el 
frente de Vizcaya el día 22 de ma
yo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de junio de 1937.

Soldado de la Academia de A r
tillería e Ingenieros, don Rufo 
Figal Hernández, herido menos 
grave en el frente de Madrid el día 
24 de febrero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de marzo de
1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Alfonso Anguita 
Tauste, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 18 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1936,

Soldado del Batallón Cazadores 
de Ceuta núm. 7, don Florencio 
Breñas Acosta, herido grave en el 
frente de Madrid el día 13 de ene
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de febrero de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial núm. 22, don 
Marcos González Fernández,'he
rido grave en $1 frente de Asturias 
el día 5 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de no
viembre de 1937 .

Soldado del Tercio General San- 
jurjo, don Jesús Martínez Calvo, 
herido grave en el frente de Ara
gón el día i  4 de abril de 1937. lie - 
be percibir la pensión de 12,50 p e -. 
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1937.
, Soldado del Grupo de Regula- 
tes de Ceuta núm. 3, don Antonio 
Povedano González, herido grave 
en el frente de Granada el ¡día 29 
de agosto de 1937. Debe percibir 
ia pensión de 12,50 pesetas men-
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suales, con carácter vitalicio, a par
tir deí primero de septiembre de 
1937.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. S, don 
Emilio Riyeiro Breijo, herido gra
ve en el frente de Asturias el día 
15 de diciembre de 1916. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ene
ro de 1937.

Guardia^ Civil de la Comandan
cia de Logroño, don Lucio ^Cues
ta Pehaut, herido grave en el fren
te de Alava el dia primero de di
ciembre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de enero de 1937.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Sevilla, don Juan Ramírez 
de la Vega, herido grave en Utren 
ra el día 20 de julio de 1936- De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1936.  ̂ .

Guardia del Cuerpo de Seguri
dad de Zaragoza, don Pedro Te
jero Aparicio, herido grave en el 
trente de Aragón el día 2 de sep
tiembre de 1937. Debe percibir lá

1>ensión de 12,50 pesetas mensur
es, con carácter vitalicia, a partir 

del primero de octubre de 1937.̂
Requeté de la Milicia de F, E. í .  

y de las J. O. N* S. de Alava, don 
Santiago Vallejo Gainzaraín, he
rido menos grave /en el frente de 
Guipúzcoa el díÁ 26 de abril de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de mayo de 1937.

Requeté del Tercio de Monte-, 
jurra, don Aureliano' Alonso Gar
cía, herido grave en el frente de 
Vizcaya el día 12 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas • mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de junio de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S* de Burgos, 
don Cándido Palomero Santama
ría, herido menos grave en el fren
te de Burgos el día 13 de diciem
bre de 1936- Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de enero de 1937.

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
II Año TriunfaL—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Geac-i,

ral Subsecretario del Ejército, Lius 
Valdés Cavanilles,

S ubsecretaría del Ejercito 
Asimilaciones

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 (B. O. nú
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm* 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de la 
Secretaría de Guerra, publicadas 
en los Boletines Oficiales núme
ros 15, 34, 84, 252 y 408, se con
fieren las asimilaciones que se in
dican a los médicos civiles, Sar
gento de Complemento y soldados 
médicos que figuran en la siguien
te relación, los que pasarán a pres
tar sus servicios a los destinos que 
se les asigna:

Tenientes Médicos honoríficos 
Médico civil, don José Julián 

Gil, residente en Burgos, calle de 
Benito Gutiérrez, núm. 3, al Ser
vicio Psiquiátrico de la Quinta Re
gión Militar.

Otro ídem, don Angel Castresa- 
na y Gujnea, ídem en Bilbao, calle 
Astarloa, núm. 8, a los Hospitales 
Militares de Bilbao.

Alféreces Médicos honoríficos 
Médico civil, don Emilio Cua

drado Briso-Montiano, que presta 
sus servicios en los Hospitales Mi
litares de Valladolid, a los mis
mos.

Otro ídem, don Tomás Lerga 
Luna, ídem en el Hospital de San
gre de la Cruz Roja de Zaragoza, 
a los Hospitales de dicha Plaza.

Otro ídem, don Ursicio Román 
Baquerín, ídem en el Hospital Mi
litar de Falencia, al mistiio.

Otro ídem, don Miguel Cebrián 
Nájera, ídem en ídem ídem, al id.

Otro ídem, don Jesús Pérez Vi- 
llanueva, ídem en los Hospitales 
de Astorga, al Hospital Militar de 
dicha Plaza*

Otro ídem, don Ramón Dorre- 
go de Córdova, ídem en el Hos
pital Militar de Oza, ai mismo.

Otro ídem,-don Julio Torres Or- 
dax, ídem en el Hospital de Val- 
decilla, a los Hospitales Militares 
de Santander.

Otro ídem, don Basilio Juaneo 
Obregón, ídem en el Hospital Mi
litar de Torrelavega, al mismo.

Otro idqin, don José Gay de 
Montella, residente en San Sebas
tián, cálle de San Bartolomé/nú
mero 20, a los Hospitales Milita
res de dicha Plaza,

Otro ídem, don José Díaz Tei- 
jeiro, qué presta sus servicios en 
el Hospital Militar de Betanzos, 
al misino.

Otro ídem, don Juan de Otao- 
laurruchi.y Tobías, ídem en el 
Hospital Militar de Sanlúcar de 
Barrameda, al mismo.

Otro ídem, don Julián de Cabo 
Morales, ídem en el Hospital Pro
vincial de Córdoba, a los Hospita
les Militares de dicha Plaza.

Otro ídem, don Juan Beltrán 
Ciércoles, ídem en el Hospital Mi
litar del Casino Mercantil de Za
ragozana los Hospitales Militares 
de dicha Plaza.

Otro ídem, don Jesús Ruiz Gon
zález, residente en Ruiloba (San
tander), a los Hospitales Milita
res de Logroño;

Otro ídem, don Francisco Agui- 
lar Stuyck, ídem en Fuenterrabia 
(Guipúzcoa), al Grupo de Sani
dad Militar de la División, 54.

Otro ídem, don Florencio Gara- 
yalde Altolaguirre, que presta sus 
servicios en la Compañía de Au
tomóviles núm. 40 del Cuerpo de 
Ejército de Navarra, al Cuadro 
Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte*

Sargento de Complemento de la 
Segunda Comandancia de Sanidad 
Militar, don Luis Fernández Fe- 
rrer, al Grupo de Sanidad Militar 
de la División 40.

Soldado del Regimiento de - In
fantería Cádiz, núm. 33, don En
sebio Gómez Sánchez, a disposi
ción del Jefe de los Servicios Sa
nitarios del III Cuerpo de Ejér* 
creo del Sur.

Otro del Grupo de Sanidad Mi
litar del Ejército del Sur, don Ma
nuel Vázquez de la Sierra, a! 
Equipo Quirúrgico del Capitán 

Dorronsoro.
Otro ídem ídem ídem, don Ger

mán Díaz y Díaz, a disposición 
del Director de los Servicios Sa
nitarios dél Ejército del Sur.

Otro ídem ídem Idem, don An
tonio J i m é n e z  Espinosa de los 
Monteros, a ídem del ídem ídem..

Otro de la Milicia de F. E. T. y 
de las J. O. N. S., don Luis Se
rrano Martín, residente en Pera
leda de San Román (Cáceres), al 
Cuadro Eventual de la Dirección' 
de los Servicios Sanitarios Médi
cos del Ejército del Sur.

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub* 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.
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Bajas

Cesan en el empleo de Teniente 
Provisional de Infantería, conce
dido por Orden de 23 de febrero 
último (B. O. número 492), don 
Bernardo Bueso Ichaustí y don 
Luis Redondo Toca, y quedan en 
el de Alférez provisional, como 
procedentes del empleo de Briga
da, por no comprenderles los be
neficios de cursos de ampliación 
a los que asistieron indebida
mente.

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
II A ño Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
del Ejército del Norte, causa baja 
en el empleo de Maestro Herra
dor provisional don Diodoro Ga
lán Legido, que presta sus servi
cios en la Segunda Brigada de la 
División 13, pasando a lá situación 
militar que le corresponda.

Burgos, 10 Úq\ junio de 1938.— 
II A ño Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes.

Conductores automovilistas

Por reunir las condiciones se
ñaladas en el caso tercero de ia 
Orden de 22 de marzo de 1937 
(B. O. núm. 155), se nombra Con
ductores del Servicio de Autom o
vilismo de Marruecos a los sol
dados que figuran en la siguiente 
relación:

Benjamín A lfón Achuel, Bata
llón Cazadores Las Navas, núm. 2.

Juan Rodríguez López, id. id.
Amado Velázquez Santana, ídem 

Ídem.
Juan Marrero Alamo, id. id.
Liborio Rodríguez Díaz, id. id.
Bartolomé Martínez Márquez, 

Id. id. de Melilla, ñúm, 3*
Gregorio Cabrera Hernández, 

ídem ídem. 4
Juan Castillo Capel, ídem ídem.
Manuel García Pérez, id. id.
Andrés Cordón Pareja, id. id.
Pedro Mesa Regalado, id. id-
Salvador Sierra Molina, id. id.
Sabino Juan Rodríguez Marre- 

*o, id. id.
Antonio Agrella Luzardo, id* id. 

de Ceriñola, núm. 6,
Fplix del Río Sánchez, id. id.

:. Agustín Alfonso Acosta, id. id. 
«de Ceuta, núm. 7.

Antonio Frau Ferrándiz, id. id.,

Antonio Montesdeoca Quintana 
id. id.

Cristóbal Oliva Sosa, id. id.
Lorenzo Florido Falcón, id. id.
Cruz Villa Laiz, id. id. de Se

rrallo, núm. 8.
José Hernández Suárez, id. id
Nicolás Salvador Oliver, id. id,
Miguel Pérez López, Agrupa

ción de Artillería de Ceuta.
Pedro Ramos Gil, id. id.
Felipe Aguiar González, id. id. 

de Melilla.
José Hernández Mira, id. id.
Juan Medina Rodríguez, id. id.
Pedro Rodríguez González, Ba

tallón de Zapadores de Marrue
cos.

Vicente García Carballo, Grupo 
Sanidad Militar de Ceuta

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Premios de efectividad

Se conceden los premios de 
efectividad que se expresan a los 
Jefes, Oficiales y Asimilados que fi
guran en la siguiente relación, por 
dallarse comprendidos en la Real 
Orden Circular de 24 de junio de 
1928 (d. L. núm. 253), debiendo 
percibirlos' a partir de lás fechas 
3ue se señalan. ‘

Infantería
1.200 pesetas al Comandante don 

Rafael Pérez Blanco, del Ejército 
leí Sur, a partir de 1 de abril úl
timo, por llevar 12 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don Alberto 
Ruiz García Quijada, del Gobierno 
Militar de Toledo, a partir de 1 de 
liciembre de 1937, por llevar 10 
iños de empleo.

1.000 ídem al ídem don Miguel 
hidalgo Valentín, de la Columna 
le Orden y Policía de Ocupación de 
levante, a partir de 1 de julio pro- 
fimo, por llevar 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don José Ro- 
nán Sánchez, del Regimiento Tole- 
io núm. 26, a partir de l  de febre- 
o último, por llevar 10 años de 
¡mpleo.

1.000 ídem al ídem don Manuel 
Jbiña üruñuela, del Centro de Mo
vilización y Reserva de Valladolid 
lúm. 13, a partir de 1 del actual, 
>or llevar 10 años de empleo.

1.000 ídem al ídem don ’ José Ma
la Ordóñez Yasel, del Batallón de 
Jontaña Sicilia núm. 8, a partir 
Le 1 de mayo último, por llevar 10 
,ños de empleo.

1.400 ídem al Teniente don Ber-

nardino Latiegui Gastón, del Re
gimiento América núm. 23, a par
tir de 1 de octubre de 1936, por 
llevar 9 años de servicios efectivos 
después áe los 25 con abonos.

1.500 ídem al mismo, a partir de 
1 de octubre de 1937, por llevar 10 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.400 ídem al ídem don Domingo 
Gil Garbayu del Regimiento Te
nerife núm. 38, a partir de 1 de 
mayo último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 9 años de 
servicios después de los 25 con abo
nos.

1.300 ídem al ídem don Felipe 
Campos Chas, del Regimiento Mon
taña Simancas núm. 40, a partir 
de 1 de mayo último, por llevar 8 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Luis Cal
vo Sagiga, del Regimiento Mérida 
núm. 35, a partir dé 1 de febrero 
último, por llevar 6 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.100 ídem al ídem don Damián 
Ferelló Llompart, del Batallón Ca
zadores San Fernando núm. 1, a 
partir de 1 de octubre de 1937, por 
llevar 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Ricardo 
Recio Padilla, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5, a partir de 1 de 
febrero último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Valentín 
Montes González, del Regimiento 
América núm. 23, a partir de 1 de 
enero último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 5 años .de
servicios efectivos, después de los 
25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Gabriel 
Adrover Lladó, de la Caja de Re
cluta de Palma núm. 57, a partir 
de 1 de mayo último, por llevar 5 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don José Eli- 
zondo Sánchez, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache núm. 4, a partir de 1 de 
mayo últim o/ por llevar 5 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.000 ídem al ídeíñ don Amtónio 
Alonso López, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tétuán 
núm. 1, a pártfr de T  de Úbril úl
timo, por llevar 5 años dé servicios
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afectivos después de los 25 con 
abonos.

500 ídem al ídem don Casimiro 
Lázaro Campanario, del Regimien
to América núm. 23, a partir de 1 
de febrero último, primera revista 
administrativa, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

1.000 ídem al mismo, a partir de 
1 de marzo último, por llevar 5 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

500 ídem al Teniente don Cipria
no Bobet Cardeñez, del Regimiento 
Tenerife núm. 38, a partir de 1 de 
abril último, primera revista admi
nistrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Calixto 
García Hernández, del mismo, a 
partir de 1 de abril último, pri
mera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Agustín 
Duran Delgado, del mismo, a par
tir de 1 de abril último, primera re
vista administrativa, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Pedro Gar
cía Zamora, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas 
núm. 5, a partir de 1 de febrero úl
timo, primera revista administra
tiva, por llevar 25 años dé servi
cios- con abonos.

500 ídem al ídem don Amadeo 
Canillada Tubert, del mismo Gru
po, a partir de 1 de febrero últi
mo, primera revista administrati
va, por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Remigio 
Cáceres Nicolás, del Regimiento Te
nerife núm. 38, a partir de 1 de 
mayo ultimo, primera revista ad
ministrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Francisco 
Morante Marzal, del Batallón Ca
zadores de Melilla núm. 3, a par-: 
tir de 1 de abril último, primera 
revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem ai Teniente don Manuel 
Mejias del Castillo, del Centro de 
.Movilización y Reserva de Calata- 
yud núm. 10, a partir de 1 de fe
brero último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 25 años de 
.servicios con abonos. .

500 ídéní al ídem don Bernardi- 
;no .Bol-años Basabe, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Tetuán núm. 1, a partir de 1 de 
marzo último, primera revista aü-

ministrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don José Anto
nio Chacón Mesa, del mismo Gru
po, a partir de 1 de abril último, 
primera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Manuel Pé
rez Vargas, del mismo. Grupo, a 
partir de 1 de abril último, prime
ra revista administrativa, por lle
va ras años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don José de la 
Herranz González, del mismo Gru
po, a partir de 1 de marzo último, 
primera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al ídem don Juan Ma
teo Belmonte, del mismo Grupo, 
a partir de 1 de marzo último, pri
mera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem al idem don José Ji
ménez Fernández, del mismo Gru
po, a partir de 1 de marzo últi
mo, primera revista administrati
va, por llevar 25 años de . servicios 
con abonos.

500 ídem al idem don Antonio 
Echevarría Flores, del mismo Gru
po, a partir de 1 de marzo último, 
primera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 ídem, al Teniente don Blas 
Gómez de Irujo, del mismo Grupo, 
a partir de 1 de marzo último, pri
mera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 idem al ídem don Antonio 
Sedaño Amaro, del mismo, a par
tir de 1 de marzo último, primera 
revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Juan So
lano Sanabna, del Regimiento Ar
gel núm. 27, a partir de I de enero 
último, primera revista adminis
trativa, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Francisco 
García Mata, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán 
núm. 1, a partir de 1 de marzo úl
timo, primera revista administra
tiva, por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 idem al idem don Salvador 
Balsalobre López, del mismo, a par
tir de; 1 de marzo ultimo* primera 
revista administrativa por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Arcadit 
García Arrogante, del mismo, a 
partir de 1 de abril último, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos,

500 ídem al ídem don Juan Díaz 
Bosch, del Batallón Cazadores Las- 
Navas núm. 2, a partir dé 1 de ju
lio próximo, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Pablo Gar
cía Oscoz, del Regimiento América 
núm. 23, a partir de 1 de noviem
bre de 1937, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Luis Vilella 
Serrate, del Regimiento Gerona 
núm. 18, a partir de 1 de maye 
último, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Carlos'Ro- 
drígupez Medina, del mismo, a par
tir de 1 de enero último, por llevax 
25 años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Emilio Hi
dalgo González, de ia Caja de Re
cluta de La Coruña núm. 5Ú, a 
partir de 1 del actual, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 ídem al ídem dolí Celestino 
Sánchez Herrero, del Regimiento 
Burgos núm. 31, a partir de 1 dé 
marzo último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Antonio 
Brea Verdugo, del Regimiento Cá
diz núm. 33, a partir de 1 de mayo 
último, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

500 ídem a l ' ídem don Nicéforo 
Lozano Gutiérrez, del Regimiento 
Burgos núm. 31, a partir de 1 de 
marzo último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos 

500 ídem al ídem don Tomás 
García Lahiguera, del Regimiento 
San Quintín núm. 25. a partir de 
1 de abril último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 ídem al Alférez don Antonio 
Jiménez González, del Batallón 
Cazadores del. Serrallo núm. 8. a 
partir de 1 de enero último, fecha 
en que reune las condiciones que 
señala la Ley de 5 de julio de 
1934 (D. O. núm. 158).

500 ídem al ídem don Indalecio 
Sánchez González* de la Legión, a 
partir de 1 de marzo último, fecha 
en que reúne' las condiciones que 
señala lá Ley de 5 de julio dé 1934 
(D. O. núm. 158).

1.600 ídem al Oficial Moro de 
primera Sidi Móhamed B, Chais 
Anyeri, del Grupo de Fuerzas Re
gulares de Tetuán núm. í, a par
tir de 1 de abril último, por llevan
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11 años de servicios efectivos des- 
/ .313és de los 25 con abonos.

1.400 ídem al Idem ídem Si di Hos- 
sain B. Abdelkader Susi del mis
mo, a partir de 1 de mayo último, 
por llevar 9 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos.

1.300 ídem al ídem ídem de se
gunda, Sidi Hamed B. Mohamed 
Suifruri, del mismo, a partir de 1 
ie  abril último, primera revista ad
ministrativa, por llevary 8 años de 
Tervicios efectivos después de los 
.5 con abonos.

Caballería
1.000 pesetas al Teniente D. Do

mingo Muñoz Bemal, del Regi
miento Cazadores de España nú
mero 5, a partir de 1 de abril úl- 
ilmo, por llevar 5 años de servi
cios efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 ídem al ídem don Antonio 
Gallego Piedrahita, del Regimiento 
Cazadores Taxdir núm. 7, a partir 
ie 1 de octubre de 1936, por lle
var 25 años de servicios con abo
nos. '

500 ídem al ídem don Luis Mon- 
testíeoca Ponce, de la Mehal-lá Ja
lifiana de Larache núm. 3, a partir 
de 1 de junio de 1937, por llevar 25 
años de servicios efectivos.

500 ídem al ídem don Francisco 
Vázquez González, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2, a partir de 1 de 
abril último, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 ídem al ídem don Antonio 
Bueno Casillas, del Regimiento Ca
zadores de Los Castillejos núme
ro 9, a partir de 1 de abril ulti
mo, primera revista administrati
va, por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 ídem al ídem don Enrique Vi- 
llasán García, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Alhu
cemas núm. 5, a partir de 1 de abril 
ultimo, por llevar 25 años de ser
vicios con abonos.

1.700 ídem al Oficial Moro de 
primera Sidi Mohamed Ben el 
Hach Mekimari, del Batallón Ca
zadores Las Navas núm. 2, a par
tir de 1 del actual, por llevar 17 
años de Oficial.

1.900 ídem al ídem ídem dé se
gunda Sidi Maimun B. Mohamed 
B. Kaddur, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Tetuán nú
mero 1, a partir de 1 de abril úl
timo, por llevar 14 años de servi
cios efectivos después de los 25 con 
abonos.

Artillería 
500 pesetas al Comandante don 

Joaquín Planell y Riera, del Cuar
tel General del Generalísimo, a 
partir del 1 de marzo último, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Fernando 
Sanz Gómez, del Regimiento Lige
ro núm. 13, a partir del 1 de julio 
próximo, primera revista adminis
trativa, por llevar 5 años de em- 
pleoi

500 ídem al ídem don Miguel Ló
pez Uriarte, del Regimiento Costa 
número 2, a partir del 1 de abril 
último, por llevar 5 años Se em
pleo. Rectificación.

1.000 ídem ai Capitán (hoy Co
mandante) don Eleuterio Negue- 
ruela León, del Regimiento Lige
ro núm. 9, a partir del 1 de mayo 
de 1937, por llevar 10 años de em
pleo.

1.000 ídem al Capitán (hoy Co
mandante) don José Pérez Buen- 
día, del Regimiento de Costa nú
mero 2, a partir del 1 de octubre 
de 1937, por llevar 10 años de em
pleo.

500 ídem al Capitán don Ricardo 
Vidal García, de la Agrupación de 
Melilla, a partir del 1 de julio pró
ximo. primera revista administra
tiva, por llevar 5 años de empleo.

2.300 ídem ai Teniente don Ju
lián Serrano Lorenzo, de la misma, 
a partir del 1 de abril de 1937, por 
llevar 18 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

2.400 ídem al mismo, a partir 
del 1 de abril último, por llevar 19 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos.

1.400 ídem al ídem don José Do- 
menesch Rosado, de la misma, a 
partir del 1 de mayo último, por 
llevar 9 años de- servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 ídem al ídem don Andrés 
Linares Aguilera, de la misma, a 
partir del 1 de mayo último, por 
llevar 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos..

1.100 ídem al ídem don José In
fante Fernández, de la misma, a 
partir del 1 del actual, por llevar 
6 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 ídem al ídem don Manuel 
Correa Lobato, del Servicio de Au
tomovilismo de Marruecos, a par
tir del 1 de abril último, por lle
var 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos'

500 ídem al ídem don* Esteban 
del Acebo García, de la Agrupa
ción de Melilla, a partir del l  del

actual, por llevar 25 años de ser
vicios, con abo-nos.

500 ídem al ídem don Constan
tino Crespo Parejo, de la misma, a 
partir del 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos..

500 ídem al ídem don Félix Gu
tiérrez Diez, del Grupo Mixto nú
mero 2, a partir del 1 de mayo úl
timo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 ídem al ídem don Manuel 
Francia Sánchez, de la Agrupación 
de Melilla, a partir del .1 de mayo 
último, .por llevar 25 años de ser-* 
vicios con abonos.

500 ídem al ídem don Bonifacio 
García de Dios, de la misma, a par
tir del 1 de mayo último, por lle
var 25 años de servicios con abo-* 
nos.

500 ídem al ídem don Luis Suá- 
rez Montavez, de la misma, a par
tir del 1 del actual, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

Ingenieros
500 pesetas al Teniente Coronel 

don Anselmo Arenas y Ramos, del 
Grupo de Divisiones Avila-Segovia, 
a partir del 1 de julio próximo, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al Comandante don 
Leandro García González, del Re
gimiento de Transmisiones, a par
tir del 1 de noviembre de 1937, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Enrique 
Gazapo Valdés, del mismo, a par
tir del 1 de marzo último, por lle
var 5 años de empleo.

500 ídem al Capitán don Anto
nio Lambea Palacios, del Servicio 
de Automovilismo de Marruecos, a 
partir del 1 de julio de 1937, por 
llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Enrique 
Ibarreta Llóréns, del Centro" de 
Movilización y Reserva de Oviedo 
número 16, a partir del 1 del ac
tual, por llevar 5 años de empleo.

500 ídem al ídem don Eduardo * 
Gras Guarro, del Batallón de Za
padores Minadores núm. 5, a par
tir del 1 del actual, por llevar 5 
años de empleo.

500 ídem al Teniente (hoy Ca
pitán) don Fernando Alfaro del 
Pueyo, de la Región Aérea del Sur,
L partir del 1 de julio de 1936, por 
llevar 5 años de Oficial.

1.200 ídem al Teniente don Flo
rentino Rodríguez  ̂Germán, del Re
gimiento de Transmisiones, a par
tir del 1 de abril último, primera 
revista administrativa', por llevar 
7 años de servicios efectivos des
pués do los 25 con abonos.
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1.000 ídem al ídem don José Jiménez Gómez, del Grupo Mixto de Zapadores y Telégrafos núm. 3, a partir del 1 de abril último, primera revista administrativa, por llevar 5 años de servicios efectivos ¿espués de los 25 con abonos. Rec
tificación.500 ídem al ídem don Manuel Tuset Tamayo, de la Red Radio - telegráfica Permanente, a partir del 1 de octubre de 1936, por llevar 25 años de servicios con abo
nos.500 ídem al ídem don Diego An- f únez Camuña, del Batallón de Zapadores Minadores núm 2, a partir del 1 del actual, por 'llevar 25 años de servicios con abonos.500 ídem al ídem don Manuel Calero García, del Batallón Zapadores Minadores núm. 2 a partir del 1 de mayo último, por llevar 25 años de servicios con abonos.

Cuerpo de Tren
1.200 pesetas al Capitán D. José Extremera de la Torre Trassierra, del Batallón Cazadores de Las Navas núm. 2, a partir del 1 de julio próximo, por llevar 12 años de empleo.500 ídem al Teniente don Pedro Romero Mejías, del Servicio de Automovilismo del Ejercito a partir del 1 de abril último, por llevar 25 años de servicios con abonos.

. Intendencia .
1.000 pesetas al Teniente Coronel don Felipe Valero Rubio, de las Fuerzas Militares de Marruecos,, a partir del 1 del actual, por llevar .10 años de empleo.1.000 ídem al Comandante don Fernando Pastrana Pérez-Iñigo, de la Sexta Región Militar, a partir del 1 de enero último por llevar 10 años de empleo.500 ídem al ídem don Augusto Aviles Linares, de ¿a Jefatura de los Servicios de Baleares, a partir del 1 del actual, por llevar 5 años de empleo.5Ü0 ídem ál Teniente don José Ramírez García, del Grupo de Baleares, a partir del 1 de mayo último, primera revista administra-. tiva, por llevar 25 años de servicios con abonos.

Intervención
1.509 pesetas al Comisario de Guerra de segunda don Emilio Gómez Zarauz, de los Servicios de Guerra de las Fuerzas Militares de M a-: truecos, a  partir del 1 del actual, por llevar 15 años da empleo.

1.300 ídem al ídem ídem ídem don Juan Gómez González, de la : Octava Región Militar, a partir del 1 del actual, por llevar 13 años de empleo. ^
Sanidad M ili tar

1.500 pesetas al Comandante Médico D. José Rodríguez Castillo, de la Jefatura de la Quinta Región Militar, a partir del 1 del actual, por llevar 15 años de empleo.1.500 ídem al ídem ídem don Manuel Lamata Desbartrand, de la Jefatura de la Circunscripción Oriental de Marruecos, a partir del 1 de mayo último, por llevar 15 años de empleo.1.200 ídem al ídem don Enrique Sánchez Biseh, de la Dirección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur, a partir del 1 de enero de 1937, por llevar 12 años 4e empleo.1,3# ídem ai mismo, a partir del : de enero último, por llevar 13 años de empleo»1.000 ídem al Idem ídem don Jerónimo Jiménez Fernández, de la misma, a  partir del 5 de julio próximo, por llevar 10 años de empleo.1.100 ídem al Capitán Médico don Francisco de los Ríos y Lechuga, de la Jefatura de los Servicios Sanitarios de la Sexta Re-; gíóa Militar, a  partir del 1 de febrero último, por llevar 11 años de empleo.1.000 ídem al ídem ídem don Miguel Oliveros Alvarez, de la Jefatura de lós Servicios Sanitarios de Canarias, a partir del 1 de febrero último, por llevar 10 años de empleo.5 #  ídem al ídem ucem don Francisco IZHlaplana. Guillen, de la Dirección de los Servicios Sanitarios del Ejército del Sur. a partir del 1 de febrero último, por llevar 5 
años de empleo.500 ídem al Teniente de Sanidad Militar don Juan Carchado Batalla, del Grupo de Fuerzas de Deuta, a partir del 1 de abril último» por llevar 25 años de servicios con abonos.500 ídem al ídem dvn José Here- dia Cobos, del mismo a partir del 1 de abril último, por. llevar 25 años de servicios con abonos

Veterinaria
1.400 pesetas al Veterinario primero D. Antonio Gimbernat Servia, de la Jefatura de los Servicios Veterinarios de la Comandancia General de Canarias, v  partir del 1

de mayo último, por llevar 14 años de empleo.1;300 ídem al Veterinario segundo don Angel Alfonso López, de la  Jefatura de los Servicios Veterinarios de la Quinta Región Militar, a partir del 1 de octubre de 1936, por llevar 13 años de Oficial.1.400 ídem al mismo, a partir del 1 de octubre de 1937, por llevar 14 años de Oficial.500 ídem al ídem ídem don Joaquín Alfonso López, de la misma, a partir del 1 de octubre de 193?. por llevar 5 años de Oficial.
Equitación

LO# pesetas al Profesor 1;° don Alfredo Mayoral Dita, de la primera Brigada de Xa División .número 19, a partir del 1 del actual, por llevar 10 años de empleo.
Oficinas Militares

1,3# pesetas al Oficial 2P D. Estanislao Redondo. Olave, de la .Séptima Región Militar, a partir del 1 del acieyaL por llevar 33 años de servicios.1.100 ídem al ídem :dem don Manuel Sánchez González, aeí Gobierno Militar de Cádiz, a partir del 1 del actual, por llevar 31 años de servicios.1.0# ídem al ídem ídem don Avelino España Santiago, de la Caja de Recluta de Segovia núm. 48, a partir dei 1 de noviembre de 193%, por llevar 5 años de servicios efectivos después de los 25 con abonos.
Cuerpo Auxiliar Subalterno perso

nal a extinguir
Artillería

1.300 pesetas al Maestro m  Taller Principal don José Ternero Gavira, de la Pirotecnia de Sevilla, a partir del 1 del actual, por llevar 13 añas de empleo.
1000 ídem al ídem zdem ídem don José Mendoza Martínez, de la Fábrica de Armas le La Goruña, a partir del 1 de mayo de 1937, por Llevar 10 años de emplee.
1.3# ídem al Maestro de Taller de segunda don José Ai agón Verdugo, de la Escuela Central de Tiró del Ejercito, sección de Costa a partir del 1 del actiul. por llevar 13 años Se Oficial1.S00 ídem al Auxiliar de Almacenes So:i Juan MentiLa Condón, del Parque de MeMa, a partir del 1 de abril último» por llevar 33 anos de «órneles.
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Ingenieros

1.400 pesetas al Ayudante de 
Obras D. Julián García Palomares, 
de la Comandancia de Obras y For
tificación de la Octava Región Mi
litar, a paitir del 1 del actual, por 
llevar 14 ?ños de empleo.

1.400 íd¿m al ídem ídem don Je 
sús de la Cruz Navas, de la Co
mandancia de Obras y Fortifica
ción de la Base Naval del. Ferrol, 
a  partir del 1 del actual por lle
var 14 años de Oficial.

500 Idem al Ayudante de Taller 
don Mantel Salinas Vargas Ma- 
Thuca, del Batallón Zapadores Mi
nadores núm. 5, a partir del 1 de 
jiarzo último, por llevar 5 años de 
?irpleo.

Intendencia

1.400 pesetas al Auxiliar de prime
ra don Manuel Lafont Terrón, de 
la Inspección de las Fuerzas’ y Ser
vicios de Marruecos, a partir del 
1 del actual, por llevar 24 años de 
servicios.

Burgos, C de junio de 1938.—- 
U Año Triunfal. ==511 General Sub
secretario del Ejército, ,i uis Valdés 
Oavanilles.

Reemplazo por herido

Pasa a situación de reemplazo 
por herido, a partir del día 15 de 
mayo próximo pasado, con resi
dencia en Cádiz, el Teniente de 
Infantería retirado, con destino en 
el Regimiento de Toledo, núme
ro 26. don Miguel García Ratia, 
por hallarse comprendido en las 
instrucciones aprobadas por Real 
Orden. Circular de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo

Por haber pasado a situación de 
retirado,1 según Orden de 12 de 
mayo anterior (B. O. núm. 569), 
el Coronel de la Guardia Civil 
don Ramón Pérez Tello disfruta
rá en la expresada situación, con 
carácter provisional el haber pa
sivo mensual de 825 pesetas, 90 
por ciento del sueldo ae Teniente 
Coronel, una vez que-no lleva dos 
años en posesión del correspon
diente a su empleo, más otras 100 
pesetas como pensionista de Placa

de San Hermenegildo. Ambas Cuan
tidades deberán serle satisfechas a 
partir de primero de junio actual, 
por la Delegación de Hacienda de 
Alava (Vitoria), en cuya capital 
fija su residencia.

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por haberse dispuesto causara 
baja en el Ejército, pasando a la 
situación de retirado, el Sargento 
del Cuerpo de Inválidos Militares 
don Elias López Román, según 
Orden de 10 de marzo último 
(B. O. núm. 507), disfrutará en la 
expresada situación, con. carácter 
provisional, el haber pasivo men
sual de 144,50 pesetas, más 12,50 
pesetas también por una Medalla 
de Sufrimientos por la Patria,, que 
con dicha pensión, y con carácter 
vitalicio, le fué concedida por otra 
Orden de 24 de septiembre de 
1934 (D. O. núm 215). Las expre
sadas cantidades deberán serle sa
tisfechas a partir de primero de 
abril siguiente por la Delegación 
de Hacienda de Palencia, por fijar 
su residencia en Villarramiel, de 
dicha provincia.

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Al Servicio del Protectorado

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos, pasa a la situación “A l Servi
cio del Protectorado”, por haber 
sido nombrado Interventor del 
Servicio de Intervenciones, el Co
mandante de Infantería don Ro
drigo Suárez Alvarez, causando 
esta Orden efectos administrati
vos a partir de primero del pre
sente mes.

Burgos, 10 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles,

A n u n c i o f  o f i c i a l e s
C O M I T E  DE MONEDA EX

TRANJERA

Día 13 de junio de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicado^ de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES

Fraíleos............................... . 23,80
L ibras.............................   ... 42,45
Dólares ...  ........................  8,58
L iras............... . ...  ..........  45,15
Francos suizos ... ..............  196,35
Eíeichsmark.........................  3,45
Belgas ... .............    144,70
Floiines ... ... ... ... ......... 4,72
Sscudos  .......................   38,60
Peso de moneda lega. ... 2,25;
boronas ch ecas..................   ̂ 30,-4,
boronas suecas ... . ............  2,19
boronas noruegas  ............. 2,14
boronas danesas   c.. 1,90

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-.

. MENTÉ
francos      ... 29,75
Labras   ... 53,05
Dólares  ....................   10,72
francos su izos   ... 245,40
Peso moneda legal  ........  2,80
Sscudos ... ... ...  ...........  48,25

AYUNTAMIENTO DE FALENCIA
Anuncio de subasta para arre$* 

lamienío del Teatro Principal de 
ista ciudao, con ejecución en el 
nismo de obras de reforma. * x

CONDICIONAL
1.a Es objeto de la subasta el 

irrendamiento y reforma del Tea-, 
ro Principal de esta ciudad, con 
¡ujeción a las, disposiciones legar, 
es y a las presentes cláusulas.

2.a El tiempo de duración del 
irriendo será de DIEZ AÑOS, que 
ímpezarán a contarse desde él día 
en que el Ayuntamiento reciba 
provisionalmente las obras de qué 
luego se hablará, y que, como 
consecuencia de este contrato ha
brán de ejecutarse en el edificio 
lúe es objeto del mismo*

3.a El preció del arriendo será,.

Núm. 599.
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como mínimo, el de QUINCE MIL 
pesetas anuales (15.000), .pagade
ras-por trimestres adelantados en 
la Dspositaría de la Corporación.

4.a El arrendatario se compro
mete a realizar las obras que se 
indican en el proyecto de refor
ma y ornato del Teatro, que ha 
sido autorizado por la Junta Pro
vincial de espectáculos y aproba
do por el Exorno. Ayuntamiento en 
sesión de dos del actual, en cuyo 
-pierdo se hicieron constar, entre 
otros, los particulares siguientes:

a) Que el coste total de las 
obras será de SESENTA Y SIETE 
ÜIL NOVECIENTAS OCHENTA Y 
OCHO PESETAS con OCHENTA Y 
CUATRO CENTIMOS.

b) Que el indicado presupuesto 
se toma como base-tipo para esta 
subasta, pero a los efectos econó
micos se reconocerá al arrendata
rio contratista el derecho a co
brar del Ayuntamiento el qué re
sulte de la liquidación definitiva 
que se practicará con arreglo a lo 
que determina el artículo 4.° del 
capítulo XI del Proyecto.

c). Que el contratista se com
prometerá a ejecutar por su sola

i y exclusiva cuenta las obras de 
mejora, reforma y ampliación, en 
b u  caso, con arreglo a las condi
ciones facultativas y económicas 
que se consignan en el indicado 
Proyecto, pero siempre bajo la ins
pección del Sr. Arquitecto muni
cipal, que desempeñará la direc
ción facultativa de la obra. Estas 
mejoras y reformas, una vez Rea
lizadas, se entenderán de la pro- 

; piedad de la Corporación, que las 
; abonará-en la forma que segui

damente se determina.
d) Que la liquidación definitiva 

; de las;obras se realizará, como an- 
I tes se 'indica, en la forma estable

cida en el artículo 4.° del capi
tulo XI. Por el capital resultante 
Be declara .deudor el Ayuntamien
to, comprometiéndose a extinguir 
la deuda dentro del plazo del

| arrendamiento que se estipula en 
| rí presénte contrato y con el ca- 
| rácter de anualidades por sumas 
^fijas, qpe serán las que arroje la 

operación aritmética, tomando co
mo base; la cifra definitiva con re
lación al período de DIEZ AÑOS 
estipulado .y el tipo de cinco por 

r ciento de interés, devengado a par- 
; tir del día,en que entre en vigor el 
: (contrato ;dé árrenidamiento. j. La 
anualidad flj a que . resulte.. set ten-; 
wra prestóte pára deduciría de la 

; tfifita anual que h a  de satisfacer el

i
arrendatario a partir de las pri
meras entregas que correspondan 
dentro de cada año.

e) . Si a juicio de la dirección 
técnica fuere imprescindible rea
lizar alguna obra nueva y distinta 
de las comprendidas en proyecto, 
previa aprobación del Ayunta
miento, se ejecutarán por la con
trató, como ampliación de aquél, 
liquidándose en la forma deter
minada en el artículo G.° del capí
tulo -XI aludido. Para la amorti
zación y pago de este exceso de 
obra, podrá el. Ayuntamiento op
tar entre abonarlas en el plazo 
de DIEZ años de vigencia del con
trato o prorrogar éste como má
ximo por el tiempo preciso para 
extinguir su importe con arreglo a 
las mismas normas y porcentajes 
establecidas para las comprendi
das en proyecto.

f) El pago de accidentes, segu
ro obrero, cuantía de jornales, ho
ras extraordinarias, etc., serán de 
la exclusiva cuenta riel contra
tista.

g) Igualmente serán de cuen
ta del adjudicatario el, pago de 
anuncios de esta subasta, el del 
acta que se levante, la escritura 
de adjudicación, Derechos Reales 
y demás gastos que se ocasionen 
con motivo de la adjudicación.

5.a Todas cuantas mejoras y 
obras de reparación, seguridad o 
transformación se hagan en el 
edificio durante la vigencia del 
contrato, asi cofiio los muebles 
que de manera permanente se co
loquen en el mismo durante igual 
período de tiempo, quedarán a 
beneficio del Ayuntamiento, sin 
que por ello haya de abonar can
tidad alguna al arrendatario. Se 
exceptúan de esta disposición los 
pianos, aparatos de proyecciones 
y de radio, decoraciones, muebles 
y enseres de guardarropía, alta y 
baja que lleve el contratista y que 
serán de su propiedad.

6.a Al firmarse - el contrato se 
hará un inventario detallado de 
todos los muebles y enseres qué 
pertenezcan al Ayuntamiento, y 
cuya conservación normal respon
derá el contratista.

7.a El mismo día en que termi
ne este contrato dejará el arren
datario totalmente libre, y a . dis
posición del Ayuntamiento, el re
ferido edificio, siendo de cuenta de 
aquél los gastos que ocasione la 
entrega y los que se originen por 
despido de personal, desahucio, si 
a ello hubiere lugar, y de todos

«
cuantos por cualquier otro concep
to pudieran causarse.

8.a Siendo la finalidad primor
dial de este proyecto el fomentar 
y enriquecer en lo posible la cul
tura nacional en el orden artísti
co y pedagógico, se considerará 
este arrendamiento como de servi
cio público y se dará a este con
trato el carácter de administrati
vo, y en su consecuencia se impo
ne al arrendatario la obligación 
de dar funciones teatrales en nú
mero no inferior a cuarenta días 
por año, j  de cine en número que 
no baje de cien días anuales, re
comendándole procure seleccionar 
los programas para dar a los es
pectáculos el posible esplendor y él 
apetecido carácter educativo, todo 
con arreglo a las normas dictadas 
por las sanas costumbres y la mo
ral cristiana.

9.a El Ayuntmiento tendrá de
recho a ocupar libre y gratuita
mente el Palco central del piso 
principal, conocido como de la pro
piedad de éste, en cuantas funcio
nes y actos se 'celebren en dicho 
Teatro, cualquiera que sea la Em
presa que las organice.

10.a El arrendatario estará obli
gado a cedci gratuitamente el Tea
tro al Ayuntamiento propietario 
para cuantos actos públicos o fun
ciones benéficas organice, satisfa
ciendo los gastos que se ocasionen, 
sin exceder de ciento setenta y 
cinco pesetas. Éstos actos no po
drán exceder de cinco en cada 
año.

11.a La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados y lacrados, eñ los 
que se contendrán las proposicio
nes, que se ajustarán literalmente 
al modelo que al final se inserta; 
se extenderán en papel sellado de 
la clase sexta, y serán firmadas por 
el licitador o su legítimo represen
tante. A dichas proposiciones se 
acompañará la cédula personal del 
interesado y el resguardo que acre
dite haber constituido en la Depo
sitaría Municipal o en algún Es
tablecimiento d_e crédito a dispo
sición de este Ayuntamiento el de
pósito provisional para, tomar par
te en la subasta, que asciende a 
la suma de TRES MIL QUINIEN- ' 
TAS PESETAS.

12.a El plazo de presentación de . 
proposiciones será de VEINTE días 
hábiles, contados del siguiente a la 
publicación del anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado” :'

13 a Él acto de apertura de plie
gos tendrá lugar a las doce hoz#'*
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del siguiente día bábü al en que 
se haya cumplido el plazo anterior 
y se celebrará en el Salón de actos 
de esta Consktari&l ante la Mesa 
que, formada por el Sr. Alcalde 
o Teniente en quien delegue, dos 
Vocales de la Comisión de Hacien
da y una de Policía Urbana, dando 
fe del mismo el Sr. Notario de la 
localidad a quien corresponda en 
turno. Esta Mesa, si pro-cediere, 
hará la adjudicación provisional, 
reservándose la. definitiva al Ple
no, y se otorgará en favor de la 
prepuesta más ventajosa. El que 
resulte adjudicatario» vendrá obli
gado a constituir depósito defini
tivo en igual forma que el provi
sional por la suma de mil pe
setas.. Este depósito le será devuel
to al cumplirse el plazo de garan
tía de las obras, quedando el im
porte de éjstas como fianza del 
cumplimiento del contrato de 
arrendamiento.

14 ® Las proposiciones no ajus
tadas a modelo, las condicionadas, 
las inferiores al tipo de renta fija
do ó reintegradas con, defecto, da
rán lugar a ser rechazadas de pla

no por la Mesa, con pérdida de la. 
fianza constituida.
: 15.a Los gastos: de seguro de los 
enseres de la propiedad del arren
datario correrán a cargo- de éste.

16.a El incumplimiento de con
trato por el arrendatario dará lu
gar a su. rescisión, con pérdida de 
la fianza constituida,

17.a Queda prohibido el sub
arriendo del Teatro y únicamente 
en caso de fallecimiento del arren
datario podrán los herederos de 
éste subarrendarle a tercero.

18.a Para el bastanteo de po
deres quedan designados los seño
res Letrados con ejercicio en esta 
ciudad.

19.a En lo no previsto especial
mente en este condicional y en el 
pliego- de condiciones facultativas 
regirán como supletorias las nor
mas del Reglamento de contrata
ción municipal y a los efectos del 
artículo 26 del mismo se concede 
un plazo de cinco días para recla
mar contra estos acuerdos, pasa
do el cual sin haberse interpuesto 
ninguna, se considerarán firmes y 
definitivos.

MODELO DE PROPOSICION
Don .......  natural de ...... , ve

cino de ....... con cédula personal
¡corriente de la tarifa.,, clase... 
núm.... que acompaña, y resguar
do del depósito provisional que 
también presenta, enterado del 
anuncio publicado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Falencia 
en el “Boletín Oficial deI Estado” 
del día..., por el que se sacan a li
citación pública el arrendamiento 
:y obras de reforma en- el Teatro 
Principal, conforme en un tbcto 
con los condicionales estipulados 
al efecto, se compromete a tomar 
;a su cargo la ejecución de las obras 
proyectadas y arrendar el Teatro 
por DIEZ años con estricta suje
ción a . tales condicionales y ofrece 
como renta la suma de ......  (can
tidad en letra) pesetas anuales.

(Pecha y firma del proponente)

Lo que se hace público para ge*» 
ñera! conocimiento.

Falencia, 4 de junio de 1988.-* 
II Año Triunfal.—El Alcalde, Ela
dio Martín Mateo.

Patronato de H uerfanos de Suboficiales y Asim ilados del Ejercito
S E V I L L A

Estada de cuentas en techa

DEBE PESETAS HABER. PESETAS

Existencia en Caja del mes anterior .. 439,165,18 For el importe de la nómina de abril
For el importe de cuotas de socios for- último.. , .......................  . 62,768)80

zosas y voluntarias cobradas en el For pensiones enviadas a 28 huérfanos
mes de la fecha, correspondientes al y dos viudas, correspondientes a los
mismo y meses atrasados  125.670,11 meses de julio de 1936 a la fecha, y

Por saldos de liquidaciones presentadas ‘ ; cuyos expedientes han sido resueltos
en el presenté mes por el Grupo de en este mes. ......................   22.657,15,
Regulares Indígenas núm. 3 de Ceuta, - For diversos gastos de impresos, material
Regimiento Infantería Galicia numero dé oficina, y otros gastos reglamenta-
19:de Jaca y Regimiento Infantería Va- ríos ..       ...o 490)53
liado-lid núm. 20 de Huesca. . .... 16.965,31 Quedan en efectivo metálico para el mes

 ____________ próxima... ... ...    , ........  495.8$4J2
Total pesetas ♦ « •• 581.800,60 # Total.pesetas......... . 58L83Q;6fl

Lo que se publica en este "Boletín Oficial”’ para general conocimiento de ios interesados y ífe 
acuerdo con lo que determina el articulo novena deí Reglamento de este Patronato.

Sevilla, 31 de mayo de 1938.—II Año Triunfal..

SU Teniente Coronel Fresktente, EL CAJEE0,
Bergvs Emitió Cié Sites

> Nota.-*-Este Patronato patee m coíso^mient a de los señores socios q¡ue loab<mado ^  dytóiî f|5
penskwi.es y atrasos a sus huérfanos desde $u creación, m septiembre 
a 703.921,94 pesetas.
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Anuncios p a r tic u la re s
ISLA MAYOR DEL GUADAL

QUIVIR, S. A,
Anuncio

El Consejo de Administración de 
Isla Mayor del Guadalquivir, S. A.-, 
convoca a los señores accionistas 
de la misma para la nueva cele
bración de la Junta General ordi
naria que tendrá lugar tr .  sus ofi
cinas de Colinas (Puebla del Río, 
provincia de Sevilla), el día 30 del 
corriente, a las once horas de la 
mañana, para deliberar sobre el 
siguiente orden del día:

Aprobación de la Memoria y Ba
lance relativos al período com
prendido entre primero de julio de 
1935 y treinta de septiembre de 
1937.

Nombramiento de Consejeros.
- Quince minutos después, de ter
minada la Junta General ordina
ria se celebrará en el mismo local 
Junta General extraordinaria de 
señores accionistas, con la siguien
te orden del día:

Aprobación y ratificación de los 
contratos otorgados por los repre
sentantes de esta Compañía.

Los señores accionistas deberán, 
a los efectos de su asistencia a las 
Juntas Generales referidas, depo
sitar sus acciones en el Baneo In 
ternacional de Industria y Comer
cio de Sevilla por todo eT día 27 
del corriente, donde se les librará 
el correspondiente recibo, que ser
virá de tarjeta de entrada o acre
ditar el correspondiente depósito 
de acciones en otro Banco.

Sevilla, 10 de junio de 1938.— 
II  Año Triunfal —El Secretario del 
Consejo de Administración,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
PALMA DE MALLORCA

C édula de citación de remate
En los autos ejecutivas que se 

siguen por ante este Juzgado de 
Primera Instancia del distrito de 
la Catedral, calle de San Miguel* 
S6, promovidos por el Procurador 
don Bernardo laume, en represen
tación de don Guillermo Salom Ca- 
lafat y dona Bárbara Serra Mar- 
cus, contra doña María Esteva Ca- 

ausente, sobre reclamación de

I
veinticinco mil pesetas* importe de
un préstamo hipotecario otorgado 
en 10 de diciembre de 1935, ante 
don Asterio Unzúe, en cuyos autos 
se ha despachado la ejecución por 
la expresada suma y sus intereses 
desde el 10 de diciembre de F'36, y 
se ha procedido al embargo de las 
fincas especialmente hipotecadas, 
al igual que fas rentas vencidas 
pendientes de liquidación y, las que 
vencieren, haoiéndose practicado 
en la persona de don Enrique Bru- 
guera Mut* encargado de dichos 
bienes, y queda acordado que por 
medio de la presente se cite de 
remate a dicha doña María Este
va Canet, concediéndole el tér
mino de nueve días para que se 
persone en los autos y se oponga 
a la ejecución despachada si 'riere 
convenirle, apercibiéndola que de 
no verificarlo será declarada en re
beldía y seguirán los autos su cur
so sin hacerle más citaciones ni 
notificaciones que las prevenidas 
por la Ley.

Por tanto* v a fin de llevar a 
efecto la citación acordada a la 
deudora, ausente y en ignorado 
paradero, libro la presente para sil 
inserción en eí “Boletín, Oficial del 
Estado”, en Palma de Mallorca a 
dieciséis de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—-II Año 
Triunfal.—P. S., Juan Ruedel.

C O R D O B A
Don José Alcántara - Sampeiayo, 

Juez de Primera Instancia del 
distrito .de la Derecha de esta 
capital. ■
Por el presente se pone en co

nocimiento de la Compañía “The 
Equitable Life Assurance Soelety” 
que en este Jugado se tramita ex
pediente a instancia de don Ma
nuel RodrígfiSez de Ttemb&eque y 
García Manso, sobre consignación 
de la cantidad de tres mil doscien
tas noventa y dos pesetas con 
ochenta céntimos, a que ascien
den las primas respectivas al año 
1838, de las pólizas de seguro de 
vida concertados bajo los húme
ros 1 .£$0,283 y 2.165,869, por el se
ñor Rodríguez de Tembleque con 
expresada Compañía, por valor de 
cien mil pesetas el primera y doce 
mil pesetas el segundo, pagaderos 
a su fallecimiento a su esposa do
ña Inés Carmen Fernández Mon
tes y Rodríguez de Tembleque, o 
en su caso, a sus hilos,, e# a  con
signación se efectúa para que el 
importe de Jas primas quede a

disposición de la Compañía ase
guradora, ante la dificultad de po
der efectuar su abono en Madrid, 
como en efecto, a disposición de 
la misma quedan mediante in
greso que se acuerda sea efectua
do en la Caja General de Depósi
tos.

Por tanto, en cumplimiento de 
lo interesado, se hace saber poi 
medio de la presente a la Socie
dad tan mencionada, que el im
porte de las primas queda a su 
disposición consignado en la ex
presada forma.

Dado en Córdoba a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal.— 
El Juez de Primera Instancia, Jo
sé Alcántara.=EJ Secretario, P„ D.; 
Leopoldo Romero.

B I L B A O
Edicto

Don Juan de Madariaga y Ber- 
naldo de Quirós, Juez de Pri
mera Instancia del número 2 de 
de esta villa de Bilbao y su par
tido.
HAGO SABER: Que a instancia 

del Procurador don José Gallano, 
en nombre de la Sociedad Anóni
ma Banco de Vizcaya, se ha dic
tado auto en este día con los si
guientes pronunciamientos:

1.° Ratificando la prohibición 
de enajenar o* negociar las accio
nes de la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, Sociedad 
Anónima, domiciliada en Bruselas, 
de las que aquélla era depositaría, 
cuyas series y números son los si
guientes:

Veintidós títulos de Ja serie A 
de quinientas pesetas nominales 
cada uno, números 56.685, 57.085. 
57231, 57.606. 58.209, 58.843, 63.217 
a 6322Q, 104.125, 104.998/105.001, 
105.425, 105.505/8, 105.532. IQ9.094 a 
109.096.

Ciento cinco títulos serie C. de 
quinientas pesetas nominales ca
da una, números 4.196, 5.980, 7 316. 
8.978, 9.079 9.168, 9.219. 9.939,

15.185* 15.834,18.801/5,1ÚB8* 19.790 
22.455, 22,558. 22,809, 22.749, 23.576, 
24.152, 25.284/85, 25.481, 26.938.
28.474,29.948, 36.288* 36.684,31.804/5, 
31.877/78* 32.455, ?4.í64/&, 34.942. 
35.817* 35.791, 36.011, 36.170, 87.930, 
37.992, SS.m> ím U  39,427, 39.909, 
404551, 40.480, 50.089, 55*39, 55.841ssm s&m/te,
55.964, 56.461, 36,716, 56,993, 57.043,
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57.063, 57.134/38, 58,292/300,  ̂ 59.779 
a 59781, 68.733/35, 68.876/95.

Mil setecientos dieciseis títulos 
serie E. de cincuenta pesetas no
minales cada uno, números 56.509 
a 56.525, 62.746, 71.596/637, 73.255 a 
73.259, 103.229, 103.284, 103.286/91, 
103.296/311, 103.314/39, 173.093/104, 
173.185/86, 177.939/49, 179 249/60, 
194.852/93/ 212.890/95, 237.567/90, 

242.660/62, 267.204/06, 275.141/45,
275.151 a 275.158, 275.176/94, 275.200, 
286.495/98, 287.348. 287.421 a 287.427, 
287.445/48. 287.461/63, 287.616/714, 
287.716/816, 287.865/68, 287.870/94, 
287.915/288.013, 288.693/94, 288.708, 
294.869, 295.101, 299.109/11, 299.490, 
299.746/47, 300.280/81, 302.671/73,
302.686 a 302.687, 304.818/20, 304.944, 
312.402, 315.406, 316 025/26, 316.172, 
318.487, 319.400/01, 319.798 a 319.800, 
322.721, 322.800/11, 324.276. 324.277, 
324.770/73, 324.776/77, 325.325/26,
326.727/35, 327.221, 331.176, 336.698, 
336.699, 336.948, 337.635/40, 339.753 
a 339.756, 348.304, 348.310/14, 349.350 
a 349.355, 367.447/56, 368.161, 368.163 
a 368.166, 368.786/89, 369.435/50,
369.481, 371.026/29, 371.501 a 371.522, 
371.553/57, 371.762. 371.772 a 371.773, 
371.776/80, 371801/900. 375 476/500, 
376.001/100' 376.236/419, 376.470/544, 
376.901/09, 376.917/18, 376.926/91,
379.101/50, 379,151/300, 389.054/78, 
392.692/816, 395.799/803, 397.349/58, 
397 434/38. 398.026/30, 408.291/93.

2.° Hacerlo público a los efectos 
•del artículo quinientos cincuenta y 
dos, quinientos cincuenta y tres y 
quinientos sesenta »y dos del Có
digo de Comercio, habiendo con
cedido al tenedor o tenedores el 
término de seis días para que pue
dan contestar ai incidente, que se 
contarán desde el siguiente al de 
4a inserción del presente en los 
periódicos oficiales.

Dado en Bilbao a treinta de ma
yo de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Juan de Ma- 
dariaga.:-El Secretario, Pedro Mín- 
guez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Edicto

Por el presente, , en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy, por el Juzgado de Primera 
Instancia de la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife y su partido, en 
los autos de juicio de abln tes tato 
de don Rafael González Alberto, 
en su pieza separada sobre decla
ración de herederos, se anuncia 
la muerte sin testar del expresa

do señor González Alberto, de cua
renta y cuatro años de edad, na
tural de esta capital, hijo de don 
Juan y de doña Luisa, de profe
sión empleado y de estado soltero, 
que falleció en esta capital 'el día 
primero de agosto de mil nove
cientos treinta y siete; y se llama 
a los que se crean con derecho 
a la herencia de dicho señor, pa
ra que comparezcan ante el expre
sado Juzgado a reclamarla den
tro del término de veinte días, 
bajo apercibimiento de lo que ha
ya lugar; haciéndose constar que 
por virtud del edicto primeramen
te publicado, no ha comparecido 
persona alguna reclamando la he
rencia de que se trata.

Santa Cruz de Tenerife, veinti
siete de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal. =  
El Juez de Primera Instancia (ile
gible). =  El Secretario, Desiderio 
S. de Sebastián.

FUENTE OBEJUNA
Don Julio Mifsut Martínez, Juez 

de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a Justo 

Gómez Cabrera, vecino de Villa- 
nueva del Rey, y cuyas demás cir
cunstancias no constan, para que 
en el término de ocho días, conta
dos desde la publicación dél pre
sente edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado” , comparezca ante este 
Juzgado, por sí o por medio de es
crito, a responder de los cargos 
que le resultan en el expediente nú
mero 1.917, sobre incautación de 
bienes, apercibido que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Puente Obejuna, 31 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal.—El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mifsut. 
=E1 Secretario, Antonio Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez 
tíe Primera Instancia dé esta vig
ila y su partido.
Por el presente se llama a Anto

nio Gómez González, vecino de Vi- 
llanueva del Rey, y cuyas demás 
circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” , comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
"de escrito, a responder de los car
gos que le resultan en el expedien-. 
te número 1.918, sobre incautación 
de bienes, apercibido que, de no ha

cerlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, 31 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal.=El Juéa 
de Primera Instancia, Julio Mifsut, 
=Ei Secretario, Antonio Macías.

Don Julio Mifsut Martínez, Juez
de Primera Instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente se llama a José 

Manilo Risquez,. vecino de la villa 
de Villanueva del Rey, y cuyas de
más circunstancias, no constan, pa
ra que en el término de ocho días, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado” , comparezca ante 
este Juzgado, por sí o por medio 
de escrito, a responder de los car
gos que le resultan en el expedien
te número 1.9*12, sobre incautación 
de bienes, apercibido que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Fuente Obejuna, 31 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Julio Mifsut 
=E1 Secretario, Antonio Maclas.

SANTANDER

Por la presente y en virtud de 1o-n 
acordado por el señor don Emilio 
Gómez Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del distri
to del Este de esta ciudad, en el 
expediente que instruye para de
parar administrativamente la res
ponsabilidad civil que proceda exi
gir a Antonio Ramos, domiciliado 
jn esta ciudad, calle de Bailén, nú
mero 4, en la actualidad se en* 
mientra huido en ignorado parade
ro, le cito y requiero paira que en 
;érmino de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado, sito en 
a calle de Isabel II, núm. 12, piso : 
primero, para que, personalmente 
) por escrito, alegue y pruebe lo 
Siue a su defensa conduzca, aperci- 
néndole que, de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lu- 
rar.

Y para insertar en el “Boletín 
>ficial del Estado” , expido la pre- 
;ente cédula ep Santander, a vein* 
iocho de diciembre de mil nove* 
piéntos treinta y siete,—41 M o  
Friunfal. =  El Secretario judiciáíi 
Irturo Valdivieso. •


